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La impunidad del franquismo
El juez GarzÃ³n tiene la rara virtud de ponerse en el ojo del huracÃ¡n de los principales traumas
histÃ³ricos, para ser jaleado o vilipendiado hasta la saciedad, segÃºn los gustos. Si le mueve la
sed de justicia histÃ³rica o bien las ansias para convertirse Ã©l mismo en parte de ella, es algo
que nos importa poco aquÃ. Lo cierto es que con esa rara habilidad, sin concluir los procesos que
inicia, pone en evidencia las contradicciones mÃ¡s lacerantes de nuestros dirigentes polÃticos.
Fue asÃ en el caso Pinochet, que al llegar a su tierra resucitÃ³ despuÃ©s de meses
mostrÃ¡ndose como el hombre senil que no era, y lo es ahora con su intento de apertura de un
juicio relacionado con las desapariciones en el contexto de crÃmenes de lesa humanidad
perpetrados por el franquismo de 1936 a 1951.

Esta puede ser una decisiÃ³n valiente sin duda. SÃ³lo dos elementos del intrincado y prolijo auto
de GarzÃ³n que abriÃ³ este proceso, rÃ¡pidamente cerrado, llaman la atenciÃ³n. Por un lado su
cierre cronolÃ³gico, por el otro el cierre en aquello que se quiere investigar finalmente. En el
primer sentido GarzÃ³n opta por limitar su investigaciÃ³n hasta 1951. El argumento para este
cierre parece claro, pero no lo es. GarzÃ³n situarÃa el fin de la represiÃ³n de la posguerra en la
finalizaciÃ³n de la persecuciÃ³n de la guerrilla antifranquista. Cabe decir que esta represiÃ³n, la
especÃfica contra la guerrilla, no acabÃ³ en esta fecha, como cabe decir tambiÃ©n que en 1963
JuliÃ¡n Grimau fue aÃºn â€œajusticiadoâ€• por delitos cometidos en la Guerra Civil. En el mismo
camino, es difÃcil entender por quÃ© la represiÃ³n franquista en la guerra y la posguerra merece
ser juzgada y no asÃ la posterior, lo que llevarÃa la investigaciÃ³n hasta, como mÃnimo, 1977
(con los Ãºltimos fusilados por el franquismo o asesinatos que, como los de los obreros de Vitoria,
no fueron una excepciÃ³n en nuestra laureada transiciÃ³n) y al banquillo no sÃ³lo a los dirigentes
de los que GarzÃ³n pidiÃ³ su certificado de defunciÃ³n, sino a algunos que aÃºn estÃ¡n vivos
entre nosotros. Pero este cierre cronolÃ³gico se hace claro cuando, despuÃ©s de un largo
recorrido argumentativo que da vueltas a todo el modelo de impunidad represiva de la dictadura,
se observa claramente lo que se quiere investigar y juzgar: la desapariciÃ³n forzada de personas.
Y es en este punto donde empiezan los problemas.

Los argumentos jurÃdicos que se han desarrollado, no siempre de todas formas, para poder abrir
causas a la represiÃ³n franquista son profundamente deudores no de una reflexiÃ³n propia, sino
de reflexiones prestadas. En este caso el intento de acabar con la impunidad del franquismo ha
bebido demasiado directamente de esos mismos intentos en el caso Argentino, mimetizando dos
modelos de impunidad y crÃmenes contra la humanidad que no son homologables. Eso deviene
claro cuando en el auto se afirma que la cifra de vÃctimas de las desapariciones es de 114.000
personas (en realidad las personas afectadas por la represiÃ³n en este perÃodo son muchas
mÃ¡s, pero aÃºn quedan provincias enteras por investigar), cuando en realidad Ã©stas no
â€œdesaparecieronâ€•, sin conocimiento de quÃ© habÃa sido de ellas, sino que fueron fusiladas.
La ventaja de este atajo es evidente: al no haber muerte certificada el delito no prescribe; pero
esto, siendo cierto que en la represiÃ³n espaÃ±ola tambiÃ©n hubo desaparecidos, no afronta el
aspecto central de la impunidad franquista. Algo parecido se puede decir con la denuncia sobre
los niÃ±os â€œrobadosâ€• a las familias republicanas. El hecho es que en EspaÃ±a, a diferencia
de la experiencia de los niÃ±os robados en Argentina, esa operaciÃ³n se hizo plenamente dentro



de la legalidad franquista. En realidad, el ataque global al modelo de represiÃ³n franquista sÃ³lo
se puede hacer desde dos Ã¡mbitos: desde la anulaciÃ³n de los juicios franquistas o bien desde
la derogaciÃ³n â€”y argumentos jurÃdicos de peso se han aportado para ellaâ€” de la ley de
amnistÃa de 1977.

Contra la anulaciÃ³n de los juicios se ha apelado siempre desde nuestros gobernantes
democrÃ¡ticos a que este proceso conllevarÃa la inseguridad jurÃdica. Curioso es este
argumento que nos tendrÃa que llevar a pensar que el franquismo fue un rÃ©gimen de seguridad
jurÃdica. De hecho lo que se teme, y nunca se menciona, no es tanto la inseguridad jurÃdica,
sino que esa anulaciÃ³n abra el melÃ³n de unas reparaciones (durante los aÃ±os cuarenta la Ley
de Responsabilidades PolÃticas sancionÃ³ uno de los principales procesos de transferencia de
rentas y propiedades que ha vivido EspaÃ±a desde la desamortizaciÃ³n del siglo XIX) que dejarÃ
an las indemnizaciones actuales previstas por la Ley de la Memoria HistÃ³rica en calderilla. En
este marco las consecuencias que habrÃa tenido la investigaciÃ³n abierta por GarzÃ³n no habrÃ
an acabado con la impunidad del franquismo en nuestro presente, pero, ciertamente, habrÃan
producido una aceleraciÃ³n del proceso de obertura de fosas y habrÃan dejado al descubierto la
necesidad de afrontar realmente un pasado. No era poco, pero ni eso se ha conseguido. La
reacciÃ³n de la judicatura y del poder polÃtico en este caso ha dejado bien claro cuÃ¡les son los
lÃmites del proceso de recuperaciÃ³n de la memoria histÃ³rica que nuestros poderes fÃ¡cticos no
estÃ¡n dispuestos a atravesar.


